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Bogotá, D.C. 

  

Doctor 

DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario 

Comisión Primera Del Plan De Desarrollo 

Email:  comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Calle 36 No. 28A 41  

PBX 2088210 

Ciudad 

 

Asunto: Respuesta al Radicado IPES Nº10-812-2025-013744 Proposición 969 de 2025 

 

 

Respetado subsecretario,  

 

Con atención al radicado del asunto, en el marco de las competencias atribuidas por el artículo 

79 del Acuerdo 257 de 2006 y la misión definida por el Instituto para la Economía Social -IPES, 

que señala “El Instituto lidera acciones que mejoran las condiciones de las personas de la 

Economía Social, fortalecen sus capacidades culturales y comerciales e impulsan su bienestar 

integral. Así mismo, contribuimos al abastecimiento y seguridad alimentaria, al progreso 

productivo, turístico y gastronómico de Bogotá" de manera atenta, nos permitimos dar 

respuesta al radicado del asunto, proposición No. 969 de 2025 Tema: PLAN TERRAZAS: 

GOBERNANZA, EQUIDAD TERRITORIAL Y SOSTENIBILIDAD DEL USO COMERCIAL DEL 

ESPACIO PÚBLICO. 

 

Siguiendo los asuntos sobre los cuales versa nuestra competencia, es importante mencionar 

que dentro del cuestionario citado el Instituto para la Economía Social IPES precisa que la 

estrategia de reactivación económica “Bogotá a Cielo Abierto” reglamentada por el Decreto 

070 de 2022 Por medio del cual se adopta la estrategia de revitalización del espacio público 

"Bogotá a Cielo Abierto 2.0", y se reglamentan las actividades de aprovechamiento económico 

del espacio púbico en el Distrito Capital asociadas a dicha estrategia; establece:  

 

Artículo 1: Adoptar la Estrategia “Bogotá a Cielo Abierto 2.0”, para la revitalización y 

sostenibilidad del espacio público, a partir de acciones coordinadas del Distrito Capital 

con la ciudadanía, el sector económico y productivo, a fin de generar espacios de 

encuentro y permanencia y pacificación del tráfico, en sectores con especial interés en 

la prestación de servicios sociales, turísticos o comerciales, y que permita la promoción 

http://www.ipes.gov.co/
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del desarrollo económico, en el marco del aprovechamiento económico del espacio 

público. 

 

Artículo 2.º ENTIDADES GESTORAS DE LAS ACTIVIDADES DE 

APROVECHAMIENTO ECONÓMICO DE LA ESTRATEGIA. El Departamento 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP es la entidad gestora 

ante las entidades administradoras de las actividades y eventos que implican 

aprovechamiento económico del espacio público, de la estrategia “Bogotá a Cielo 

Abierto 2.0”. 

  

Para las actividades complementarias de la estrategia “Bogotá a Cielo Abierto 2.0”, 

serán entidades gestoras, conforme a las competencias asignadas por el Decreto 

Distrital No. 552 de 2018, las siguientes: 

  

- Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte. 

  

- Instituto Distrital de las Artes – IDARTES. 

  

- Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte. 

  

Parágrafo: La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico de conformidad con sus 

competencias, apoyará a las entidades gestoras en el desarrollo de las relaciones 

estratégicas entre el Distrito Capital y el sector económico y productivo necesarias para 

la ejecución de la estrategia “Bogotá A Cielo Abierto 2.0.” 

 

Específicamente en lo que tiene que ver con este instituto, el Decreto 070 de 2022 establece:  

 

Artículo 16º. COORDINACIÓN, DIVULGACIÓN Y SEGUIMIENTO. Posterior a la 

expedición de la autorización de la zona o los espacios públicos respectivos, el DADEP 

comunicará dicha decisión a la Alcaldía Local correspondiente, y demás autoridades 

competentes que considere puedan realizar el seguimiento y control a la 

implementación de las actividades autorizadas y así verifiquen el pleno cumplimiento 

de los requisitos establecidos en el presente decreto. Esto enmarcado dentro de los 

procedimientos de coordinación interinstitucional que resulten aplicables para tal fin 

entre las entidades administradoras y gestoras de las actividades de aprovechamiento 

económico del espacio público. 

  

Los alcaldes locales en el ejercicio de sus funciones y competencias, como primera 

autoridad de policía serán los encargados de realizar control de las actividades 

autorizadas en los espacios públicos de sus respectivas localidades, con base en los 

http://www.ipes.gov.co/
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=81065
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protocolos, autorizaciones expedidas y demás normas vigentes que se establezcan 

para tal fin. 

  

La Secretaría Distrital de Salud realizará la inspección, vigilancia y control sanitario a 

cada uno de los establecimientos que hacen parte de la estrategia en el marco de las 

autorizaciones de uso expedidas para verificar el cumplimiento de los parámetros 

establecidos en la normatividad sanitaria.   

 

El Instituto para la Economía Social, (IPES) y el Instituto Distrital de las Artes, 

(IDARTES) en el marco de sus competencias y conforme a su capacidad técnica, 

administrativa y logística, apoyarán en la implementación de la estrategia que trata el 

presente decreto, mediante la oferta de su portafolio institucional, conforme a los 

lineamientos y condiciones de participación que establezcan estas entidades, orientado 

a la atención de actividades de carácter informal y actividades artísticas en el espacio 

público reguladas. (Subrayado fuera de texto) 

 

Es importante precisar que la Estrategia Bogotá a Cielo Abierto fue diseñada y dirigida 
específicamente para establecimientos de comercio en ciertas zonas y horarios de la ciudad, 
condiciones que no corresponden a la dinámica propia de los vendedores informales. Esta 
estrategia está liderada por el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público (DADEP). 
 
Actualmente, este Instituto no cuenta con registros de procesos, intervenciones o estrategias 
relacionadas con el plan terrazas. No obstante, manifestamos nuestra total disposición para 
articular esfuerzos con las entidades gestoras establecidas en el decreto mencionado, con el 
propósito de divulgar nuestra oferta y portafolio institucional, siempre que estén orientados a 
las actividades informales ejercidas por la población objeto de atención (vendedores 
informales) en el espacio público. Asimismo, estamos abiertos a coordinar acciones conjuntas 
que permitan prevenir o atender posibles conflictos entre los beneficiarios del plan y los 
vendedores informales, situaciones que hasta la fecha no se han presentado ni sido reportadas 
a esta entidad. 
 
Por lo demás, este Instituto estará presto a realizar las acciones necesarias, en el marco de 
su competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población de vendedores 
informales, sujetos de atención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ipes.gov.co/
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Atentamente,  
 
 
 
WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General 

  NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró Diana Duitama Espejo – Contratista SGRSI  11/08/2025 

Revisó 

Sandra Gómez Hernández- Contratista SGRSI 
Anderson Acevedo – Dirección General 
Leandro Tarazona – Dirección General 

  

 
 

11/08/2025 

Aprobó 
Adriana Bautista Quiroga - Subdirectora de Gestión, Redes 
Sociales e Informalidad  

11/08/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo 

tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del Director General del Instituto Para la Economía Social IPES 
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